
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00180-00 

 

De acuerdo al informe rendido por la FGN, se requiere de muestras extra 

proceso del amanuense implicado (sic) y que daten del año 2013 con dos 

años de anterioridad o posteriores. 

 

De otro lado se mencionan los documentos de SERVICREDIT, que se 

allegaron en fotocopias, por lo que se requiere de los originales. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en el traslado del anterior 

informe, este despacho dispone que la parte demandante aporte los 

documentos que menciona así como el original de los documentos de 

SERVICREDIT, así mismo se requiere al demandado para que aporte los 

originales que menciona. 

 

Los anteriores documentos deberán ser allegados al juzgado, previa cita. 

 

Se les recuerda a las partes la obligación de enviar memoriales a los sujetos 

procesales a sus correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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